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Km. 6079 La leyes, órdenes y anuncioi que se manden publicar ea 10s Bo l x t in x s OPICIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría á los editores 
de los mencionados periódicos. (A. O. de 6 Zíril de 1^.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTBQS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gacetas 22 al 24 de Diciembre.")

Núm. 2948

Gobierno Civil
Descanso dominio til

Circular
En la Gaceta del día 20 de este 

mes, se publica la siguiente Real 
orden circular.

«Como complemento de ¡a Real orden 
circular de 9 de Diciembre último recor
dando á las Autoridades el deber de exi
gir rigurosamente el cumplimiento de los 
preceptos de la ley del descanso domini
cal, y teniendo en cuenta que, según el 
art. 4.° adicional del Reglamento de 19 
de Abril del corriente año para la aplica
ción de la mencionada ley, en tanto se 
crea el papel especial de multas se satis
farán éstas en papel de pagos al Estado 
llevándose cuenta por el Instituto de Re
formas sociales para la liquidación co
rrespondiente en su dia con la Hacienda 
pública:

Considerando que el retraso en la fa
bricación de dicho papel especial no debe 
ser motivo de que las multas por infrac
ciones de la ley dejen de hacerse efecti
vas:

Considerando que desde la publición 
del Reglamento de 19 de Abril úilimo, 
las Autoridades locales habrán impuesto 
las debidas correcciones á los infractores 
de la ley, de las cuales llevarán la oportu
na cuenta, asi como de las que en lo su
cesivo impongan;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1,° Que los Gobernadores civiles or
denen á los Alcaides de las provincias 
respectivas la remisión á los Gobiernos de 
los estados de las multas que hayan im
puesto.

2 .° Que el estado general de cada pro
vincia se remita al Instituto de Reformas 
sociales; y

3 .® Que en lo sucesivo se cumpla con 
regularidad el envío de las cuentas pro
vinciales cada tres meses, á partir de l.° de 
Enero próximo.

De Real orden lo d*go á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1905.—Ro ma n o n e s —8r. Gober
nador civil de.... »

Y para el cumplimiento de la 
disposición 1.a, he acordado pre
venir á todos los Alcaldes de estas 
ielM rauitan á este Gobierno de

bidamente requisitado y antes de 
terminar el mes comente, el esta
do á que la misma se refiere, ó en 
su caso que me manifiesten en 
igual plazo si en la respectiva lo
calidad no se ha impuesto desde 
la promulgación de la Ley hasta 
la fecha, multa alguna por el indi
cado concepto.

Palma 23 Diciembre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo
Núm. 2949

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formado el repartimiento vecinal pa?a 

hacer efectivo el impuesto de consumos y 
recargos autorizados para el próximo año 
de 1906, permanecerá expuesto al públi
co á efectos de reclamación por término 
de ocho dias hábiles contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Ferrerias 18 de Diciembre de 1905.— 
El Alcalde, Antonio ColL—P. A. del A. y 
J. M.—Ei Secretario, Luis Fiorit.

Núm. 2950
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica y pe
cuaria y urbana de este pueblo para el año 
próximo de 1906, quedan expuestos á efec
tos de reclamación por espacio de ocho 
dias en la Sdcretaria de este Ayunta 
miento.

Esporlas 19 Diciembre de 1905.—El 
Alcaide, Juan Riutord. —P. A. del A.—E 
Secretario, José Sabater.

Núm. 2951
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Formado el padrón de prestación per
sonal de este puebio para el próx mo año 
de 1906, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días hábiies, contados desde ia inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Siueu 20 de Diciembre de 1905.- E 
Alcalde, C. Teodoro Servera.—P. A. de 
A.—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2952
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Terminado el padrón de células perso
nales para este término municipal y año 
de 1906, queda de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
día?, ó contar desde el siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de ;a provincia.

Santa Margarita 22 Diciembre de 1905.
—Ei Alcaide, Juan Tous.— Guillermo San- 
tandreu, Secretario,

Núm. 2953
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mea de Agos
to el cual se forma en cumplimiento y 
á los efectos que previene el art. 109 de 
la ley municipal.
Sesión extraordinaria del día l.°- Se 

acordó admitir ia dimisión que tenía pre
sentada el Alcalde D. Juan Riera Alcover. 
Quedó en virtud del aitículo 52 de la ley 
municipal vigente proclamado Alcalde don 
Miguel Riera Moregues. Se acordó admi
tir la dimisión presentada por D. Bernar
do Vicens Llobera del cargo de Teniente 
1 .• Quedó elegido D. Miguel Mestre Dar- 
der. El mismo presentó la dimisión que 
fué admitida. Quedó elegido D. Sebastian 
Riera Moregues quien presentó la- dimi
sión. Quedó elegido por haberse admitido 
la dimisión al Sr. Riera D. Sabasiian, don 
Mo-serrato Galmes Galmes quien presen
tó la dimisión y admitida quedó elegido 
D. Lorenzo Rechach Horrach, quien di
mitió. Quedando proclamado D. Miguel 
Roca Rigo, quien dimitió y quedó elegido 
D. Antonio Frontera Fonl. Se acordó ad
mitir las dimisiones presentadas por el Se
cretario interino D. Jaime Rullan y To
rree, por el Oficial primero de Secretaría 
D. José Catalá Lapuente y por los peones 
Camineros Juan Ribot Ballester y Anto
nio Darder Liiteras. Se nombró oficial Ma
yor de Secretaría D. Miguel Riera Maentti. 
Se acordó suspender por boy la provisión 
de oficial l.° de Secretaria.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Foé rectificada la 
extraordinaria del día 1° Agosto. Se acor
dó satisfacer del capítulo correspondiente 
una cuenta que presenta Feliciano Bonnin 
por papel sellado y sellos montante diez y 
ocho pesetas noventa y cinco céntimos. Se 
acordó pase á informe de la Comisión de 
Hacienda la liquidación de la recaudación 
de Consumos del año 1904 que presenta 
el recaudador.

Sesión del día 13 en 1.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
declarar prófugo al mozo Miguel Barceló 
Biuzá alistado con el número 24 en el 
R-emplazo de 1904 que tiene el número 6 
del sorteo del mismo año condenándole al 
pego de los gastos que ocasione su busca, 
captura y conducción á la Capital. Se apro
bó una cuenta qne presenta D. Juan Rie
ra Alcovei y D. Bernardo Vicens Llobera 
Concejales y comisionados para atender á 
la fiesta de Santa Pragedes en el presente 
eño montante ochmta y ocho pesetas no
venta y cinco céut-mos. Se acordó se pa
guen oel capítulo correspondiente una 
cuenta de jornales y materiales para la 
limpieza y recomposición de la Noria y 
Pozos púb icos que data de antes del mes 
de Agosto que asciende á veinte y dos pe
setas ochenta y ocho céntimos, y otra que 
data dei presente mes qae asciende á cua- 
re T.» y u a pesetas ocheotu y cinco cémi- 
u jo h , be aprobó otra cuenta presentada , 
por ei maestro Albañil D. Antonio Gaimes í 
por materiales y jornales invertidos en la | 

Casa Cuartel de la Guardia Civil que as
ciende á ciento cuarenta y una pesetas no
venta céntimos. También se acordó satis
facer del capitulo correspondiente al señor 
Farmacéutico titular una cuenta de treinta 
pesetas setenta y cinco céntimos por me
dicamentos facilitados á Margarita Font la 
que figura en la lista de pobres.

Sesión del día 20 Agosto.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó informar 
al Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública que el 
maestro de Ariañy no fué exacto en la co
municación qne dirigió á esa Superioridad 
y que tenía casa dicho maestro á su dispo
sición. Se acordó aceptar la dimisión que 
del cargo de oficial mayor presentaba don 
Miguel Riera Massuti y que este funciona
rio cobrara los haberes correspondientes 
al Secretario. Se nombró Secretario interi
no á D. Guillermo Ribot BoteEes. Se acordó 
la adquisición de un tambor para el oficial 
auxiliar de Ariañy al objeto de que éste pu
diera hacer los pregones. Se acordó conce
der un dia parala recaudación voluntaria 
del impuesto de Consumos y que trascurri
do éste entregarán los recibos sin pagar al 
agente ejecutivo. También se acordó dejar 
sin efecto la subasta que en 26 Mayo de 
1904 se celebró de la tierra que se sacó de 
las cúnelas del camino del cementerio por 
no haberla retirado el rematante ni haber 
satisfecho su imparte; y que bajo pliego de 
condiciones se subastará nuevamente con 
la que actualmente se saca de las expresa
das cañetas.

Sesión ordinaria del día 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pego 
inmediato de la cantidad de ciento ochenta 
y una pesetas cuarenta céntimos importe 
del primer semestre de la cuota que por 
contingente carcelario corresponde á este 
Ayuntamiento. Y se acordó la designación 
de locales de elección en la próxima de 
Dioutados á Cortes.

Petra 3 Septiembre de 1905 —El Secre
tario interino, Guillermo Ribot—V.° B.°— 
El Alcalde, Miguel Riera.

Núm. 2954
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto.
Sesión del día 7.—Acuerdos: Aprobar 

el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado de haber sido apro

bada por el Sr. Gobernador la cuenta 
de gastos é ingresos déla Cárcel de este 
partido respectiva al año 1904.

Quedar enterado que con fecha de 28 
de Julio último D. Jaime Pomar Fuster 
tomó posesión del destino de Catedráti
co de Geografía é Historia del Instituto 
de esta ciudad.

Quedar enterado de una comunicación 
del Sr. Cura Ecónomo de Sta. María in
vitando á la Corporación á la solemne 
Misa de óbito que en sufragio del alma 
del Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández 
Villaverde se celebrará mañana en di
cha Parroquia,

M.C.D. 2022



-.Dar de baja del Padrón de vecinos de 
esta ciudad á D.* Caridad Sánchez Gi
ménez,

Facultar al Sr. Alcalde para proveer 
hasta diez plazas gratuitas á favor de 
jovenes pobres para que puedan estu
diar durante el próximo curso la segun
da enseñanza en el Instituto de esta 
ciudad.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas durante el mes de Julio.

Quedar enterado de la liquidación de 
la cuenta de derechos de Matadero de 
Julio ingresando en Arcas municipales 
el liquido importante, 605‘26 pesetas.

Consignar en el presupuests de 1906 I 
la suma de 300 pesetas para subvencio
nar á la «Gota de Leche».

Declarar que el arrendatario del ar
bitrio municipal sobre los puestos de 
venta en el Mercado y vías públicas tie 
ne derecho á percibir la cuota corres
pondiente á los carruajes que en espera 
de pasajeros se sitúan en las Plazas de 
la Arravaleta, Cármen y Principe.

Aprobar el pliego de condiciones de 
arriendo de la casa n.* 2 de la calle ! 
de la Alameda propiedad del Municipio. 1

Aceptar en definitiva la casa n.° 34 
de la calle de Isabel II, propiedad de los 
Establecimientos municipales de Bene
ficencia y devolver la fianza al contra
tista.

Enterado de una cuenta de conserva
ción del camino de Addaya, importe 
141*30 pesetas.

Solemnizar con los regocijos de cos
tumbre la festividad de Nuestra Señora 
de Gracia.

Enterado de haber sido nombrado don 
Rafael Olives, Alcalde del barrio l.°.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 14.—Acuerdos: Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó y ratificó el acta de la se

sión extraordinaria celebrada en el día 
de ayer, en la que se acordó por ma
yoría de votos, asistiera el Ayuntamien
to en Corporación al entierro del cadá
ver de D. Juan J. Rodríguez.

Quedar enterado de que por no haber
le sido admitida por el Gobierno la di
misión que tenia presentada D. Juan 
Victoy Taltavull, se encargó nuevamen
te de la Alcaldía y presidencia del 
Ayuntamiento con fecha 9 del actual.

Se autorizó á D. Lorenzo Sintes 
Camps para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa nú
mero 17 de la calle de la Plana.

Se acordó un pago con cargo al capí
tulo de Imprevistos.

Y otro de una cuenta por arreglo de 
los faroles del alumbrado público de 
la aldea de San Clemente.

Se acordó consignar en acta el senti
miento que embarga á esta Corporación 
por el fallecimiento de D. Juan J. Ro
dríguez Femenia, distinguido botánigo 
y concejal y Ex-Alcalde que ha sido 
en distintas ocasiones de la misma,

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 21.--Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinaria ante
rior.

Quedar enterado de la R. O. de 27 de 
Julio último desestimando lo solicitado 
por el Ayuntamiento para que pudiera 
mariscarse con ostiera en la zona de re
serva del puerto, y de que si de los es
tudios que haga la Comandancia de Ma
rina resulta que el ejercitar la industria 
con este instrumento no causa daño á 
la reproducción de los peces, dicha re
solución será modificada.

Quedar enterado de haber sido apro
bada por el Sr. Gobernador la cuenta 
justificada de ingresos y gastos de al
quiler, mobiliario, conservación y re
paración del edificio que ocupa el Juz
gado do Instrucción y Tribunal del Ju
rado de este partido correspondiente al 
año 1904.

Autorizar á D. Juan T. Vidal para 
colocar un balcón en el frontis de la ca
sa n.0 10 de la calle del Ductor Orilla.

Permitir únicamente el tránsito de 
carruajes por la calle de los Frailes en 
dirección de la Plaza de Sao Francisco 

á la calle de Prieto y Oaules; y por la í 
calle del Rector en dirección de la calle I 
de Prieto y Caules á la de Isabel II.

Eliminar del tercer distrito municipal, 
el pueblo de San Luis con sus compa
ñías Torrent, Biniparrell y Consey se
gregado de este municipio para susti
tuir el Ayuntamiento independiente de 
aquel nombre.

Autorizar al módico titular D. Loren
zo Pons Marqués para que pueda ausen
tarse por 12 meses de esta ciudad al ob
jeto de continuar los estudios de su es
pecialidad que tiene emprendidos; que
dando encargado del servicio el médico 
D. Bernardo Bustamante Orilla.

Nombrar capitán de la Compañía de 
Tramontana á D. Miguel Alzina Vila 
del predio de S. Isidro.

Enterado de las siguientes cuentas!
De jornales y materiales invertidos 

en el blanqueo del Cos del anejo pueblo 
de San Clemente, importante 20‘93 pe
setas.

De acarreo de redonas de las Canteras 
de Curnía al Cementerio del pueblo de 
S. Clemente importante, 3*75 id.

De conservación del empreñado de la 
calle de Sta. Ana, importante, 110*80 
Ídem.

De id. del camino de Addaya, impor
tante, 121*20 id.

De idem del piso del Coso nuevo de 
esta ciudad, importante, 16*00 id.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28.—Acuerdos: Se 

aprobó el ac a de la sesión ordinaria 
anterior.

Quedar enterado que desde el día pri
mero de Septiembre próximo venidero 
queda á disposición del Ayuntamiento 
el nuevo local destinado á Escuela de 

I niños del pueblo de S. Clemente.
I Aprobar la información testifical de 
I pobreza hecha á favor del recluta José 
I Sintes Pons del reemplazo de 1904.

Quedar enterado de una circular del 
I Sr. Gobernador referente á las reglas 
| que deben tenerse presente al formar el 
I presupuesto ordinario para 1906.
I Señalar loe locales donde han de ins
I talarse, los colegios para las elecciones 
I de Diputados á Cortes que han de cele- 
I brarse el día 10 de Septiembre próximo 
I nombrándose sus respectivos presiden- 
I les.

Autorizar á D. Francisco Pons Borrás 
I para introducir reformas en el frontis 
I de la casa n.® 154 de la calle de Cifuen- 
| tes.

Aprobar el horario que para el alum- 
| brado público ha de regir durante el 
I mes de Septiembre próximo.

Aprobar por mayoría de votos el pro- 
I yecto de presupuesto ordinario para el 
I año 1906.
I Y se levantó la sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se- 
I sión de hoy.

Mahón 4 Septiembre de 1905.—El Se- 
I cretario, Santiago Maspoch.—V.e B.e — 
I El Alcalde, Juan Victory.

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre.
Sesión ordinaria del día 4.—Acuer

dos: Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celeoradas en Agosto.

Adjudicar en definitiva á favor de don 
Bartolomé Mir Pons el remate de la su 
basta verificada el día 30 de Agosto pa 
ra el arriendo del edificio n.° 2 de la ca
de de la Alameda propiedad del Muni
cipio.

Autorizar á D. Juan T. Vidal para 
reedificar el frontis de la casa n.e 10 de 
la calle del Doctor Orfila.

Autorizar á D. Pablo Coll Borrás pa
ra reedificar el frontis de la casa n.e 127 
de la calle Prieto y Caules.

Aceptar el cupo que por consumos, 
sal y alcoholes se señala á esta ciudad 
para el año 1906,

Quedar enterado y que en su día se 
tenga presente la circular de la Admi
nistración de Hacienda publicada en el 
«Boletín Oficial» del día 31 de Agosto 
referente á los medios que pueden adop
tarse para el impuesto de consumos de 
1906.

Enterado de la cuenta de conserva
ción del camino de Addaya, importante 
114*00 pesetas.

Enterado y que ingrese en Arcas Mu
nicipales la cuenta del liquido produ
cido por derechos de Matadero corres
pondiente al mes de Agosto último, 
641*80.

Construir aceras en la calle de los 
Frailes siempre que aquellos vecinos su- 
fraquen todos los gastos.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 9. — Acuer 

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Autorizar á D. José Codina Cortada 
para instalar dos motores eléctricos en 
la casa n.° 10 de la Plaza del Principe.

Exponer al público hasta el día 25 
del actual, á efectos de reclamación, e¡ 
padrón de prestación personal de 1905; 
y que el plazo voluntario de cobranza 
empiece en 1.® de Octubre y termine en 
31 del mismo.

Enterado de las siguientes cuentas:
De arreglo del piso del Coa Nou, 

41*00 pesetas.
De conservación de las calles de San

ta Ana y cuesta de Deyá, 119*00 id.
De adoquines para el empedrado de 

las calles, 96*00 id.
De jornales y materiales invertidos 

en el Cementerio de San Clemente, 
75*91 id.

Pagar de imprevistos, una cuenta á 
D. Jaime Llabrés, de gastos de conduc
ción en coche, 39*00 id.

Conceder quince días de licencia al 
Sr. Contador de fondos de este muni
cipio.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Aprobar el Presupuesto ordinario de 
1906 de los Establecimientos municipa
les de Beneficencia.

Aprobar la liquidación del Presupues
to de 1904 de los Establecimientos mu
nicipales de Beneficencia.

Autorizar á D. Juan Femenias Mori
llo para colocar un balcón en el frontis 
n.° 36, del Andén de Poniente.

Y se levantóla sesión.
Sesión ordinaria del día 23.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi- 
dinaria anterior.

Proceder por los dependientes del Mu
nicipio á la distribución de hojas decla
ratorias y á la formación del padrón de 
cédulas personales para el año 1906.

Pagos: De Imprevistos una cuenta de 
trabajos extraordinarios prestados por 
los Maceros, importante 20*00 pesetas.

Enterado de una cuenta de conserva
ción del camino de Binifaell, importan
te 166*20 id.

Y se levanto la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 23.—Se 

acordó hacer efectivo por medio de 
arriendo á venta libre con el recargo 
del 120 pg del impuesto de consumos y 
alcoholes, á escepción de la sal, corres
pondiente al año 1906.

Se acordó que el impuesto de sal, du
rante el año 1906 se recaude por el 
Ayuntamiento estableciendo la venta 
exclusiva.

Se acordó establecer arbitrios muni
cipales sobre el almidón, galletas, pas
tas y demás similares.

Se aprobó el presupuesto ordinario 
para el año J906, estableciendo la se 
guuda tarifa de consumos para cubrir 
el déficit. La leche queda eliminada 
del Impuesto.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de 9 de Octubre del corriente año.
Mahón 28 Octubre de 1906.—Santia

go Maspoch. - V.® B.°—El Alcalde, 
P. A., Pedro Pons Sitges.

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre.
Sesión ordinaria del dia 2.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la anterior.
Nombrar al Alcalde D. Juan Victory 

Taltavull para que en representación 
del Ayuntamiento entregue y ceda al 
Ramo de Guerra el solar donde se ha de 
construir el cuartel de Caballería en es
ta ciudad.

Enterado de la R. O. de 20 de Sep
tiembre de este año para que durante 
todo el curso de 1905 1906 pueda seguir 
funcionando como hasta ahora el Insti
tuto de 2.a Enseñanza de esta ciudad.

Asociarse á la solemnidad de apertu
ra de curso de la Estensión Universita
ria local y distribución de premios á los 
alumnos del curso anterior.

Enterado de que el Tribunal de cuen
tas del Reino halló conformes las cuen
tas de este Ayuntamiento respectivas á 
los años de 1869 á 70 y 1870 á 71 y sus 
ampliaciones.

Autorizar á D. Jaime Gomila Pons 
para ejercitar obras de reforma en el 
frontis de la casa n.° 85 y 87 de la calle 
de Cifueotes.

Autorizar á D, Mateo Parpal Tuduri 
paro reedificar el frontis de la casa nú
mero 110 de la calle de Prieto y Caules.

Autorizar á D. Bernardo Segui Gomi
la para abrir un portillo en la pared de 
un cercado lindante con la carretera de 
Mahón á S. Clemente, en el primer kiló
metro.

Prorrogar hasta el dia 31 de este mes 
la cobranza voluntaria del impuesto de 
sal de 1904.

Enterado de haberse concedido por la 
Alcaldía plaza de gracia á los jóvenes 
D. Fj ancisco Catchót Vanrell, D. Anto
nio Pons Pons, D. Joaquín Abadía Arre- 
gui y D. Cromacio Abadía Arregui pa
ra que puedan cursar la 2.n enseñanza 
en el Instituto de esta ciudad.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Consignar en acta un voto de gracias 
para el Sr. Capellán del Cementerio Ca
tólico de esta ciudad por el cuadro resú
men que ha presentado de la estadística 
de los sepelios hechos desde el dia 1.® de 
Enero de 1814 hasta el 31 de Diciembre 
de 1904.

Enterado de las siguientes cuentas.
De conservación del camino de Ad

daya, 74*60 pesetas.
De id. de Ses Viñas, 89*41 id.
De id. id. de la Unión, 44*70 id.
De id. id. de la cuesta Vieja y Plaza 

Arravaleta, 21*00 id.
De productos de los derechos de Ma

tadero de Septiembre, 726*61 id.
Pagar de Imprevistos:
Una cuenta del fiel Contraste, 6*00 pe

setas.
Una cuenta de maderas invertidas en 

el arreglo de loe pesebres de la cuadra 
del cuartel de Caballería, 22*45 id.

Una cuenta de jornales y materiales 
invertidos en el arreglo de los antes 
mencionados pesebres, 25*35 id.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 9.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria.

Aprobar los extractos de las sesiones 
celebradas en Septiembre.

Aprobar la instancia que debe elevar
se al Sr. Ministro de la Gobernación en 
contra de la clasificación de los médicos 
titulares de este Municipio.

Aprobar el horario del alumbrado pú
blico de Octubre.

Quedar enterado de una cuenta de 
conservación del camino de Telati im
pone 108'60 pesetas.

Pagar con cargo al capitulo corres
pondiente una cuenta del guarnicionero 
D. Sebastián Camps, importante 58*00

Í pesetas. . ,
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 16,—Acuer-
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dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Dar las gracias al Sr. Comandante 
del crucero holandés «Friesland» por la 
galantería en disponer que la música del 
citado buque tocara algunas piezas el 
sábado último en el paseo de Isabel II.

Aprobar y exponer al público por el 
plazo legal las cuentas municipales y 
de los Establecimientos de Beneficen 
cia correspondiente al año 1904 y que se 
someta al exámen y consura de la Junta 
Municipal.

• Adquirir una farola de la Sociedad 
General de alumbrado siempre que al
gunos vecinos se obliguen á sufragar 
por dos añcs consecutivos el gasto dia
rio de alumbrado de la misma. -

Utilizar el servicio de la Real Te'efó 
nía de Mahón é instalar un aparato te
lefónico en cada uno de los siguientes 
establecimientos: Casas Consiotoriales, 
Casa de Misericordia, Hospital Civil, Ce 
menteriOj Matadero púb ico, Teatro 
Principal y Cárcel partido.

Consignar en el presupuesto de 1907, 
la suma de 2.002 pesetas 50 céntimos 
para satisfacer al ingeniero D. Antonio 
Goméz Cruelló el importe de la redac 
ción del proyecto de Mercado general 
de esta ciudad.

Tener presente al formarse el proyec 
to de Presupuesto para el año 1907 y 
plan de obras municipales, la petición 
del Sr. Pons Suges al objeto de hacer 
menos gravoso el servicio de la presta
ción personal.

El tercer distrito eligirá en las próxi
mas elecciones dos concejales en vez de 
los tres que cesan, por corresponder un 
concejal menos á este municipio á con
secuencia de haberse agregado el lugar 
de San Luis con su territorio.

Nombrar á D. Juan Carreras ántes 
Amorós representante del Ayuntamien
to en la Junta del distrito de caminos 
vecinales en sustitución de D. Antonio 
Tudurí Monjo que renunció el cargo.

Solicitar del Sr. Ministro de Fomento 
la inclusión de la carretera de Mahón á 
Fornells en la relación de las que du
rante el año 1906 debe construir el Es
tado.

Solicitar el apoyo del Sr. Diputado á 
Cortes para conseguir del Gobierno la 
construcción de la carretera de Mahón 
á Fornells y la incorporación al Estado 
del Institulo de esta Ciudad.

Enterado de las siguientes cuentas: 
. De conservación del camino de Ad- 
daya, importante 67‘20 pesetas.

De Ídem id. de la Unión id. 45‘60 id. 
- De id. id. de Ses Viñes, id. 41‘18 id.

De id. del piso de la Plaza de la Arra- 
valeta id. 35‘50 id.

No admitir á D. Bartolomé Terrés la 
renuncia del cargo de Concejal encar
gado de empedrados reiterándole la 
confianza que la Corporación tiene en 
él depositada.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 24.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Aprobar el reparto hecho por la Di
putación provincial del presupuesto de 
gastos de alquiler, mobiliario, conser
vación y reparación del edificio que 
ocupan el Juzgado de Instrucción y Tri 
bunal del Jurado de este partido, res
pectivos al próximo año de 1906.

Autorizar á D.* Ana Gomila Carre
ras para reconstruir una pared de pie
dra en seco en terrenos de Llibertó 
lindante con la carretera vieja de Ma- 
hóu á Cindadela y abrir en la misma un 
portillo.

Autorizar á D. Juan Gornés Sintes 
para reeddificar el frontis de la casa 
número 4 de la calle de 8. Jorge.

Consignar en el presupuesto de 1907 
la partida necesaria para completar el 
pago de D.* Isabel Segui Michél del al
quiler de la casa n * 33 de la calle de 
Alonso III, á contar desde el dia 1.* de 
Enero de este año, donde está instalado 
el Juzgado municipal de esta ciudad.

. Satisfacer á D. Domingo Pacheco un 
Wibo de 25 pesetas por hooorarioe 

devengados én el exámen de carnes en 
descomposición.

Sujetar á horario el alumbrado de los 
faroles guias.

Enterado de una cuenta de D. Juan 
Sintes Pons de ladrilos facilitados al Ce
menterio de esta Ciudad importantes 
140 pesetas.

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Pons Nin, arrendatario del suministro 
de pán durante el presente tiño á los Es
tablecimientos municipoles de Benefi
cencia, reconociendo á D. Francisco 
Bosch Ponseti una participación en la 
referida, contrata iguales deberes á obli
gaciones y la mitad de la fianza que 
aquél tiene constituida para el cumpli
miento del compromiso.

Declarar incapacitado al Sr. Bosch 
Ponseti para, seguir desempeñando ti 
cargo de concejal de este Ayuntamiento.

Encender un farol guia eu la calle de 
Santa Escolástica.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 30.—Acuer

dos. Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Aprobar la distribución de fondos de 
Noviembre.

Aprobar los siguientes pliegos de con
diciones, correspondientes todos á 1906.
l .° De arriendo de las casetas car

nicerías.
2 .° De id. de los derechos de mata

dero.
3 .° De id. del arbitrio municipal es

tablecido sobre los puestos públicos de 
venta en el mercado y vías públicas.

4.* De arriendo de la recaudación de 
impuesto de consumos y alcoholes á es- 
cepción de la sal.

Señalar á D. Honorio Pons Zabala la 
gratificación de 75 pesetas mensuales 
durante el tiempo que esté encargado 
de las enseñanzas de Aritmética, Alge
bra y Geometría en el Instituto de esta 
ciudad.

Autorizar á D. Bernardino Coll para 
instalar un motor eléctrico en la casa 
n.° 32 de la calle del Doctor Orfila.

Autorizar á D. Miguel Salom para 
construir una cerca y abrir una puerta 
en el solar frente al n.° 153 de la carre
tera de Mahón á Cindadela, continua
ción de la calle de Prieto y Caules.

Autorizar á D. Antonio Cardona Sin
tes para realizar obras de albañileria 
en la casa n.° 16 de la calle de Prieto y 
Caules. Consignar en acta el sentimien
to con que ha sabido la Corporación el 
naufragio del crucero «Cardenal Cis- 
ñeros».

Cubrir las siguientes vacantes de con
cejales en las elecciones que se han de 
celebrar el dia 12 de Noviembre pró
ximo:

Del 1.6 distrito 2 vacantes. Del 2.° 
id. 5 id.—Del 3.* id. 2 id.—Del 4.* ídem 
3 id.—Total 12 vacantes.

Designar los locales donde se han de 
instalar los Colegios electorales para la 
elección de concejales del dia 12 de No
viembre, nombráudose sus respectivos 
presidentes.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahón 6 Noviembre de 1905. —San

tiago Maspoch.—V." B.*—El Alcalde, 
Juan Victory.

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1905.
Sesión ordinaria del día 6.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Aprobar el horario del alumbrado 
público de este mes.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas en Octubre.

Destinar 200 pesetas para gastos del 
servicio de campos de demostración 
agrícola, pagaderas con cargo al r-apí- 
tulo de imprevistos del Presupuesto or
dinario de 1906, dedicando los terrenos 
que se arrendarán á los referidos cam
pos de demostración aerícola.

Autorizar á D. Guillermo Pons Álzi- 
na para efectuar obras de albañileria 
en la casa n.° 12 de la calle del Doctor 
Orfila.

Trasladar á la esquina que forma la 
calle de los Frailes en la plaza de San 
Francisco el faról en la actual existente 
frente á la puerta principal de la igle
sia de 8. Francisco,

Aprobar la información testifical de 
pobreza del artillero Pedro Pons Capó.

Enterado de haber sido nombrado 
D. Jaime Alorda auxiliar de la Sección 
de Ciencias del Instituto de esta ciudad.

Enterado de la cuenta de productos 
del Matadero de Octubre, importante 
1.008‘47 pesetas.

Enterado de las siguientes cuentas:
De coste de 24 placas indicadoras de 

la dirección que han de seguir los ca- 
rruages por las calles de esta ciudad, 
importante 16840 pesetas.

De conservación del camino de la 
Unión, id. 69‘90 id.

De id. del id. de la fuente d‘en Si
món, id, 33‘60 id.

De id. de las calles Nueva y Arrava- 
leta, id. 46‘40 id.

De jornales y materiales invertidos 
en la construcción de un modelo de mos
trador para venta de verduras en el 
Mercado, 99“25 id.

Aprobar las condiciones que el Señor 
Alcalde tiene convenidas con D. José 
M.a de Sintas para la compra de los te
rrenos donde se ha de construir el cuar
tel de Caballería.

Facultar á los Sres. Alcalde y Regi
dor Sindico para otorgar á favor del 
ramo de guerra la escritura de cesión 
de los terrenos donde se ha de cons
truir el cuartel de Caballería.

Admitir la renuncia que D. Antonio 
Bosch Ponseti ha presentado del cargo 
de Depositario de fondos de este muni
cipio y que se anuncie la vacante.

Aceptar el ofrecimiento de «La Eléc
trica Mahonesa» de cobrar en 1907 el 
déficit que este año resulta para pago 
de los gastos de alumbrado público.

Enterado de haber terminado el pla
zo voluntario de cobranza del impuesto 
de sal de 1904.

Autorizar al Sr. Alcalde para que re
suelva las dificultades que se presenten 
en la terminación de la cobranza de sal 
de 1904.

Desechar por mayoría de votos el 
dictámen presentado por la Comisión 
de Hacienda para informar al Sr. Go
bernador referente á la reclamación de 
D. Antonio Pons Carreras contra el 
acuerdo de la Junta municipal eliminan
do del presupuesto de 1906 la partida 
consignada para pago de honorarios al 
veterinario de 8. Clemente y Llume- 
sanas.

Solitar del Sr Ministro de la Gober
nación el tendido de un cable telegráfi
co entre la Península y esta Isla y pe
dir la cooperación de los demás Ayun
tamientos de Menorca.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 13.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterado de que el día nueve 
del presente mes se otorgó la escritura 
de compra á favor del municipio de una 
porción de terreno de 8.000 metros cua
drados, por la suma de 12.000 pesetas, 
situada en el primer kilómetro de la ca
rretera de Mahón á San Luis, que se ha 
de ceder al Estado para construir un 
cuartel de caballería.

Quedar enterado de haber terminado 
ei plazo de cobranza voluntaria de la 
prestación personal, y prorrogar dicha 
cobranza hasta el día 25 de Diciembre 
próximo.

Autorizar al Sr. Alcalde para que re- 
sue va en la forma que crea más con
veniente las dificultades que se presen
ten en el cumplimiento del servicio de 
la prestación personal.

Que la Comisión de Hacienda asis
ta al acto de la subasta de arriendo de 
consumos y alcoholes á excepción de la. 
sal.

3
Enterado de una cuenta de conserva

ción del camino de Ses Viñas, de 32‘80 
pesetas.

Aprobar las disposiciones adoptadas 
por el Sr. Alcalde para evitar la propa
gación de la viruela en esta ciudad, au
torizándole para que adopte las medi
das que juzgue convenientes en bien 
de la salud del vecindario y que cuan
tos gastos se originen se paguen con 
cargo al capitulo de Atenciones Sani* 
tarias.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 20.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterado de que á loe Ayun
tamientos de Mahón y San Luis se les 
ha fijado la cuota de 42,294 pesetas 84 
céntimos por contigente provincial de 
1906.

Quedar enterado de haber cesado Don 
Tomás Vaquer en el cargo de Auxiliar 
de la primera Escuela de niños de esta 
ciudad por haber sido nombrado maes
tro de la Escuela de Fornells.

Autorizar á D. Hipólito Arnau para 
instalar un motor eléctrico en la casa 
n.° 43 de la calle de Prieto y Oaules.

Aprobar en la forma propuesta por la 
Comisión de Hacienda varias de las re
clamaciones opuestas al padrón de la 
prestación personal del año en curso.

Que sea eléctrico el alumbrado de la 
farola acordada adquirir de la Sociedad 
general de alumbrado.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación del camino carrete

ra vieja de Mahón á Cindadela impor
tante 45‘60 pesetas.

Id. del camino de la fuente d‘ en Si
món, importante 95‘67 id.

Id. de la Plaza del Principe 37‘00 id,
Aceptar el ofrecimiento del Doctor 

D. Enrique Alabern nombrándole Di
rector del Dispensario Oftalmológico 
municipal consignando en acta un voto 
de gracias para dicho señor.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 27.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión an
terior. ,

Aprobar los pliegos de condiciones de 
subasta para el suministro de pán, car
ne y leña necesarios durante el año 
1906 á la Beneficencia municipal.

Aprobar el pliego de condiciones de 
subasta del petróleo y aceite necesarios 
para el alumbrado público y demás ser
vicios municipales durante el año 1906.

Autorizar á D. Pascual José Fernan
dez para cambiar la puerta con la ven
tana de la fachada que mira á la calle 
de Hannover de la casa n.° 2 de la calle 
del Rosario.

Autorizar á D. Francisco Fábregues 
Masposch, para instalar un motor de un 
caballo de fuerza en la casa n.e 17 de 
la calle de la Infanta.

Informar fa\orablemente al Sr. In- 
geniere Jefe de Obras públicas de la 
provincia la petición deD. Manuel Par- 
pál Esteva de construir una caseta en 
la costa Norte de este Puerto.

Manifestar á la Superioridad que es
tando creadas las Escuelas de S. Cle
mente y Llumesanas queda cumplimen
tada la Real orden de 4 del actual.

Nombrar á D. José Quevedo Victory, 
Auxiliar de la primera Escuela de niños 
de esta Ciudad.

Aprobar el pliego de condiciones de 
la subasta por cinco años del arriendo 
de consumos y alcoholes, á escepción de 
la sal de esta Ciudad.

Satisfacer á D. Juan Monjo Hernán
dez, recaudador de arbitrios municipa
les la suma de 446 pesetas 78 céntimos, 
por el premio de la cobranza de varios 
recibos de sal de 1904, premio de for
mación del padrón de cédulas persona
les del mismo año y trabajos prestadas 
en la formación de los padrones de sai 
de 1904 y 1905.

Adjudicar en definitiva á favor de los 
mejores postores el arriendo para 1908 
de las casetas carnecerias subastada* 
el día 22 del actyal,
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Autorigar al Sr. Encargado de plazas 
y mercados para alquilar las casitas 
carnecerías números 9 y 15 que queda
ron sin arrendar.

Enterado de haber sido aprobado por 
el Sr. Gobernador Civil ei presupuesto 
para 1906 de ingresos y gastos de la 
cárcel de este partido.

Aceptar la distribución aprobada por 
la Diputación provincial ó insertada en 
el «Buietin oficial» del día 18 del corrien
te del presupuesto de gastos de alquiler, 
mobiliario, conservación y reparación 
del edificio que ocupan el Juzgado de 
Instrucción y Tribunal del Jurado de 
este partido para 1906,

Aprobar el horario del alumbrado pú
blico de Diciembre.

Enterado de la cuenta de conserva
ción del camino de Cumióla importante 
22'00 pesetas.

Admitir en pago del alquiler del cuar
to trimestre los depósitos en electivo 
que en cumplimiento del contrato tie 
nen constituidos les arrendatarios de 
las casetas carnecerías.

Nombrar á D. Francisco Mercada! 
Seguí celador de la fuente d'en Simón 
en sustitución de D. Rafael Vidal.

Aprobar por mayoría de votos el im
forme que debe pasarse al Gobernador 
civil contrario á la petición de D. Fran
cisco Mercadal y D. Juan Orilla para 
que sea eliminado del presupuesto de 
1906 el arbitrio sobre embarque de toda 
clase de ganados en concepto de certifi
cado de origen y sanidad.

Aprobar las disposiciones adoptadas 
en 22 del actual por el Sr. primer Te
niente de Alcalde para la recomposición 
del camino de la <Font d'en Simón» 
destruido por el último aguacero.

Publicar en los periódicos locales á 
partir de Enero próximo la distribución 
mensual de fondos.

Y se levantó la sesión. $

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.

Mahon 4 Diciembre de 1905.—El Se
cretario, Santiago Maspoch.—V.0B.°— 
El Alcalde, P. A., Pedro Pona Sitjes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 6.—Pre

sidió el Alcalde D. Juan Victory» Talta- 
vull, asistieron los Sres. Ponsetí, Vidal, 
Carreras antes A moros, Pons Mascaró, 
TuduríMonjo, Hernández, Olives, Te 
rrés, Gil, León, Pons Sitges, Carreras 
Orfila, Vinent Victory y D. Francisco 
Pons Carreras.

Se aprobó el reparto de sál de 1905 
formado por la Comisión especial nom
brada en sesión del día 29 de Septiem
bre de este año.

Y se levantó la sesión,
Sesión extraordinaria del día 11.— 

Presidió el Alcalde D. Juan Victory 
Taltavull, asistieron los Sres. Ponsetí, 
Vidal, León, Blanch, Hernández, Oli
ves, Gil, Carreras Orfila y- Vinent Vic
tory.

Se acordó aprobar las cuentas muni
cipales y de los establecimientos de Be 
neficencia correspondientes al año 1904.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del dia 15.— 

Presidió el Alcalde D. Juan Victory 
Taltavull, asistierom los Concejales Se
ñor Ponsetí, León, Carreras antes Amo- 
rós, Gil, Blanch, Tuduri, Hernández y 
Olives, y el asociado D. Francisco Pous 
Carreras.

Se acordó subastar por cinco años la 
recaudación del Impuesto de Consumos 
de esta ciudad.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión de hoy.
Mahón 4 de Diciembre de 1905.—El 

Sscretario, Santiago Maspoch.—V.° B.°— 
El Alcalde, P. A , Pedro Pons Sitges.

Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del 3“ trisnestre del año 1905 que rinde él Depositario. 
PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o  a  j a . Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 4407*49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 13047'60

Cargo.............................................. 17455*09
Data p )r pago verificados en igual trimestre..................................................15188*97

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 2266*12
SEGUNDA PARTE.—Gu b n t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeaüre anterior

Operaciones 
en cate trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. .............................................. 138*07 81*30 219*37
2 Montea................................................... > » »
3 Impuestos........................................... 4613*70 2078'35 6692*05
4 Beneficencia ......... » » >
5 Instrucción pública.............................. > »
6 Corrección pública.............................. » > »
7 Extraordinarios.................................... » 10*00 10*00
8 Resaltas................................................. 42*50 » 42*53
9 Ampliación. . . ............................... 22847*74 10877*95 33725*69

10 Recúrsoj hgales para cubrir el déficit.* * » ' »
11 Reintegros............................................. 6828 90 » 6828*90

Cargo pesetas. . . 34470'94 13047*60 47518*54

PAGO ■

1 Gastos del Ayuntamiento.................. 4578*22 2507*00 7085*22
2 Policía de seguridad.......................... 1561*25 685*15 2246-40
3 Policía urbana y rural......................... 1715-34 1324*02 3039*36
4 Instrucción pública.............................. 589-37 634*37 1223-74
5 Beueüceucia........................................ 425*20 379*65 804-85
6 Obras públicas. ................................. 4609*87 1693*33 6303-20
7 Corrección pública.............................. 260*52 259 02 519-54
8 Montes.................................................. > » »
9 Cargas................................................... 8468*92 7159'33 15628'25

]0 Obras de nueva construcción . . . 80*00 343*35 423'35
11 Imprevistos......................................... 102*50 203*75 306*25
12 Resultas................................................ 843*36 » 843*36
13 Ampliación.......................................... 6786*37 » 6786'37

. Data pesetas. . . . 30020*92 15188*97 45209'89
' La precediente cuenta está conforme coa lo qoe resalta de los libros de la Depositaría. 
MSti Felanitx á l.° Octubre de 1905.— Ei Depositario, Juan Bazceló.-Conforme. -El 

Secretario-Contador, Mateo Roselló.—V.° B,°— El Alcalde, Bartolomé Huguet.

Depositaría de fondos miinicipales de Alaró
CUENTA del 3»cr trimestre del año 1905 que rinde él Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 2160'41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , .............................................. 363 00

Cargo............................................  , 2523'41
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................  2427'21

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 96*20
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triweetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacioati

1 Propios. .......... 168'01 » 158'01
» » »

3 Impuestos.......... 1245'50 363*00 1608*50
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública............................... * » »
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios .................................... » » »
8 Resultas.............................................. 407*C4 » 407*64
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 9310*18 » 9310'18

10 Reintegros............................................. > » »
11 Ampliación........................................... > > »

Cargo pesetas. . . 11121*33 363'00 11484*33

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2673*10 20*00 2693*10
2 Policía de seguridad............................. 30'00 * 30*00
3 Policía urbana y rural......................... 9000 » 90'00
4 Instrucción pública.............................. 115*00 » 115-00
5 Beneficencia........................................ 752'50 » 752*50
6 Obras públicas...................................... 1714*17 » 1714*17
7 Corrección pública.............................. » » »
8 Montes.................................................. » > »
9 Cargas.................................................. 3169*88 2305*21 5475'09

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................ 416*27 102*00 518'57
12 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación........................................ » »

Data pesetas. . . 8960*92 2427*21 11388-13
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denositaria.
En Alaró á 30 Septiembre de 1905.—Ei Depositario, Pedro A. Sastre.—Conforme.

—El Secretario-Contador, LorenzojHomar.-—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Ordinae.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del 3,er trimestre del año 1905 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 1780*82
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 2414*20

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre................. .... . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 4195*02
. 3040'42

. 1154'60

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las eperaciones

1 Propios............................   . . . . > » »
2 Montes.................................................. > > >
3 Impuestos.......................................  . » 122*34 122*34
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública.............................. » » »
7 Extraordinarios................................... > 1'30 1*30
8 Resultas............................................. 1709'32 » 1709-32
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1900*00 2290*56 4190-56

10 Reintegros.................................. . » » »
11 Ampliación........................................ 178*17 > 178*17

Cargo pesetas. . . 3787*49 2414*20 6201*69

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 531'00 963*61 1494*61
2 Policía de Seguridad......................... 112-50 237-50 350*00
3 Policía urbana y rural......................... 67*50 67*50 135'00
4 Inetrucción pública......................... » 23*25 23-25
5 Beneficencia....................................... 45*00 8700 132'00
6 Obras públicas................................... 172-50 161*00 333*50
7 Corrección pública.............................. » 123*18 123*18
8 Montes.................................................. » » »
9 Cargas................................................. 900*00 1254*13 2154*13

10 Obras de nueva construcción. . . . » 40 00 40'00
11 Imprevistos........................................ > 83*25 83-25
12 Resultas............................................. » » w
13 Ampliación........................................ 178'17 » 178*18

Data pesetas. . . . 200667 3040'42 5047*09
La precedente cuenta eatá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Son Servara á l.° Octubre de 1905.—-El Depositario, José Sánchez —Conforme.

— Ei Secretario-Contador, Bartolomé FiuxA _v.° B.°-El Alcalde, Lliteras.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


